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Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts.
107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts.
107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota vía admi-
nistrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclusión
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el
plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con los dispuesto en los arts.
107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documentación
en aplicación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99,
y en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de dicha Ley.

Málaga, 14 de julio de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad a
la Resolución de 15 de julio de 2004, que pone fin
al procedimiento de la concesión de ayudas al desarro-
llo de proyectos y a la producción de obras audio-
visuales, convocadas por Resolución de 21 de enero
de 2004, al amparo de la Orden de 15 de marzo
de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.2.e)
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de
noviembre de 2001), acuerda hacer pública la Resolución
de 15 de julio de 2004, del Director General de Fomento
y Promoción Cultural del expediente que seguidamente se indi-
ca. El contenido íntegro de la citada Resolución se encuentra
expuesto en los tablones de anuncios de la Dirección General
de Fomento y Promoción Cultural de la Consejería de Cultura,
en el de cada una de sus Delegaciones Provinciales y en el
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sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente
dirección: http://www.junta-andalucia.es/cultura

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el apartado a) de la Resolución anteriormente citada,
que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será de 10
días naturales contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C040199SE99FP.

Sevilla, 15 de julio de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.

MODELO 1

Don ....................................., en representación de la
empresa audiovisual ..............................., participante en la
convocatoria correspondiente a la resolución de fecha 21 de
enero de 2004 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero de 2004)
y en base a la Orden de 15 de marzo de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das al desarrollo de proyectos y a la producción de obras
audiovisuales (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002), decla-
ra su Aceptación de la ayuda concedida en la modalidad de
............... por importe de ................ E para el proyecto deno-
minado ...................................................., en los términos
que establece la resolución de concesión.

En, .............. a ...... de ........... de 2004

Fdo.: ..........................
NIF: ..........................

MODELO 2

Don ......................................, en representación de la
empresa audiovisual ....................................., participante
en la convocatoria correspondiente a la resolución de fecha
21 de enero de 2004 (BOJA núm. 29, de 12 de febrero
de 2004) y en base a la Orden de 15 de marzo de 2002,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas al desarrollo de proyectos y a la producción
de obras audiovisuales (BOJA núm. 44, de 16 de abril de
2002), y habiendo sido beneficiario de una ayuda en la moda-
lidad de ................ para el proyecto denominado
...................., comunico que los datos bancarios de la cuenta
en la cual deberán realizarse los ingresos correspondientes
a la ayuda concedida, son los siguientes:

DATOS BANCARIOS:

Entidad bancaria:
Domicilio de la Agencia:
Población: C.P.: Provincia:
Tfno. contacto Entidad Bancaria:
Titular de la cuenta:
Núm. de cuenta:

Fdo.: .....................

En .................. a ..... de ............... de 2004.

VºBº Entidad Bancaria

Fdo.: ..................

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador HU/2003/630/OTROS FUNCS./RSU.

Núm. Expte.: HU/2003/630/OTROS FUNCS./RSU.
Interesado: Niponuba, S.A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2003/630/OTROS FUNCS./RSU por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo con-
sidera procedente efectuar dicha notificación a través de su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 13 de julio de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador HU/2004/142/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2004/142/G.C./INC.
Interesada: Doña Tamara Fernández Vargas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador HU/2004/142/G.C./INC por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de julio de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.


